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Ermuahahilita 
70plamsde 
parking en el 

.- . 

antiguo peaJe 

HEMENDIK 5 

El Instituto de 
la Experiencia 

convocaun 
nuevo curso 

Miriam Rodríguez posó junto a mensajes creafios a partir del derribo del muro machista. Foto: K Doyle 

ERMUA - El Ayuntamiento de 
Errriua ha habilitado 70 plazas 
de parking en la zona del antiguo 
peaje de San Lorenzo. Este apar
camiento tendrá carácter provi
sional· ya que el Plan General de 
Ordenación Urbana (PGOU) pro-
yecta para esa zona una amplia 
plaza con viviendas libres y pro
tegidas, plazas de aparcamiento 
y un espacio central. Así, dicha 
zona se convertirá, en un futuro, 
en el gran centro del barrio San 
Lorenzo. A lo largo de las últi
mas sem¡mas se ha acondiciona
do la zü"na del antiguo peaje. 
Además de como aparcamiento, 
el terreno servirá para hacer aco
pio de materiales de la obra que 
ETS está llevando a cabo en la 
estación de tren. Según las pre
visiones, la nueva estación de 
Ermua entrará en funcionamien
to durante el primer trimestre de 
2019. Así, en cuanto finalice la 
obra, se podi:án habilitar una 
treintena de plazas más de apar
cam.iento. -K. Doyle 

DURANGO- Un año más, el Insti
tuto de la Experiencia, impulsa
do y creado en 2009 por las áreas 
de Personas Mayores del Ayun
tamiento de Durango y de la 
Mancomunidad de la Merindad, 
junto con Durangaldeko Behar
gintza, ofrecerá a las personas 
mayores de 55 años de Durangal
dea un espacio de encuentro, 
brindándoles la oportunidad de 
continuar su formación en dife
rentes áreas y de intercambiar 
opiniones y experiencias, con el 
objetivo de favorecer su partici
pación activa en la sociedad. El 
curso gratuito, denominado Cla
ves para vivir participando en el 
mundo de hoy, comenzará el pró
ximo 14 de enero y constará de 
28 sesiones que se desarrollarán 
a lo largo del año, los lunes de 
16.00 a 18.00 horas. El plazo de 
inscripción estará disponible has
ta el viernes en Durangaldeko 
Behargintza (Laubideta Kalea, 6 
de Durango) y nuevamente las 
plazas serán limitadas. -K. Doyle 

"Yo elijo cómo me visto 1
con quién me desvisto' 

Abadiño inició ayer su proyecto artístico colectivo contra la violencia machista 

KevinDoyle 

ABADIÑO-En su jornada inaugural, 
vecinos de Abadiño rompieron ayer 
un muro contra la violencia machis
ta. Enmarcado dentro de la progra
mación para conmemorar el 25 de 
noviembre, Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer, Errota Kultur Etxea de 
Matieria acogió a los primeros aba
diñarras que se han animado a 
tomar parte en el novedoso proyec
to artistico creado por la asturiana 
Miriam Rodríguez. "Una veintena 
de personas, la mayoría mujeres de 
todas las edades, ya se han acerca
do a romper el muro y han dejado 
su mensaje para esta lucha. Estoy 
satisfecha con la respuesta de 
momento", explicó agradecida la 
Doctora en Filosofía. 

Mensajes como Yo elijo cómo me 
visto y con quién me desvisto, Ni 
libre naiz! (¡Yo soy libre!), Gure gor
putzaren jabe gara (Somos dueñas 
de nuestro cuerpo), Tratu onak lan
du (Trabajar los buenos tratos), No 
a la violencia machista, ¡basta ya!, Ni 
una menos, Ezetza ezetza da! (¡No es 
no!), No al maltrato a las mujeres 
pudieron leerse en los pedazos de 
muro que fueron rotos por cada uno 
de los participantes. Y es que la ini
ciativa consiste en destruir una 
pared creada con ocho planchas de 
poliespán que representa la violen
cia machista. 

Entre las participantes de ayer des
tacaron integrantes del colectivo 
Abadiño Sex, que quisieron partici
par activamente en el proyecto artis
tico. En la jornada de hoy, que se 
podrá romper trozos del muro de 
9.00 a 15.00 horas, han confirmado 

su presencia el grupo de intercultu
ralidad del municipio que también 
continuará partiendp la pared para 
que cada participante pueda hacer 
lo que considere con las piezas que 
irán creándose. "Aunque la mayoría 
se decanta por escribir un mensaje 
o deseo, cada uno puede hacer lo que
quiera con su pedazo. Se trata de un
proyecto de investigación en el que
la respuesta de la ciudadanía es deci
siva", recordó Miriam.

CHARLA PARA EL JUEVES Tras la 
segunda jornada hoy, el jueves a las 
19.00 horas se llevará a cabo una 
charla en el auditorio abadiñarra 
donde se dará a conocer el proceso 
de transformación del proyecto y se 
sacarán conclusiones de la proble
mática. Además, la jornada, abierta 
a toda la ciudadanía, también servi
rá para ver un vídeo de cómo todos 
los participantes. han destruido y 
creado algo nuevo. "Estoy grabando 
todo para poder preparar un vídeo 
en el que se pueda ver todo el proce
so", adelantó la impulsora del pro
yecto. 

Cámara en mano, Miriam también 
está fotografiando las piezas resul
tantes que más le llaman la atención 
con el propósito de presentar un 
catálogo de unas ocho páginas que 
se dará a conocer en la charla del 
jueves. "Me gustaría animar a toda 
la ciudadanía; es importante su par-· 
ticipación porque la violencia 
machista es cosa de todas y todos. 
Es necesario manifestar un firme 
rechazo a la violencia. Necesitamos 
romper las estructuras de dominio, 
al menos agitarlas y hacer que se. 
tambaleen, una idea que se refleja 
en esta acción", animó..Miriam. • 
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"UER.3-San Miguel burutzapen unitatearen urbanizazio 
proiektuaren behin-betiko onarpena" 

Alkate-Udalburuak, 2018ko azaroaren 21 eko 964. ebazpenaren 
bitartez, honako hau erabaki du: 
LEHENENGOA.- UER.3-San Miguel · burutzapen unitateko 

Kontzertazio Batzordearen ordezkaritzan, Andoni Ochoa 
Larringan jaunak aurkeztutako, eta TRION Planes y servicios 
SLP merkataritza-etxeak burututako (David Jorge Caballero 
arkitekto jaunak ordezkatua) UER.3-San Miguel burutzapen 
unitatearen urbanizazio-proiektuari behin-betiko onarpena 
emango zaio. Honek jaso ditu, hasieraz onartutako Proiektuari 
egindako zuzenketen ondoriozkb aldaketak. 

BIGARRENA.- Erabaki hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean eta 
Lurralde Historikoan gehien saltzen diren egunkarietako .bitan 
argitaratuko da. Halaber interesdunek eskuragarri izango dute 
Ud_alaren egoitza elektronikoan: https://www.iurreta.eus. 

HIRUGARRENA.- Ebazpen hau UER.3-San Miguel burutzapen 
unitateko Kontzertazio Batzordearen ordezkaritzan, Andoni 
Ochoa Larringan jaunari jakinaraziko zaio. 

AURKARATZE-BIDEAK 
Contra el citado acto expreso, que es definitivo en vía adminis

trAdministrazio-bidea amaitzen duen egintza horren aurka 
ADMINISTRAZIOAREKIKO AUZI-ERREKURTSOA aurkez dezakezu 
Administrazioarekiko Auzitarako Epaitegi egokian BI HILABETE
·ko epean, jakinarazpen hau jaso eta biharamunetik hasita,
administrazioarekiko auziak arautzen dituen uztailaren 13ko
29/1998 Legearen 8. eta 46. Artikuluan ezarritakoaren arabera.
Hala ere, nahi izanez gero eta aurreko paragrafoan aipatu den

administrazioarekiko auzi-errekurtsoa jarri aurretik, jakinarazi
den berariazko ebazpenaren kontra, BERRAZTERTZEKO
ERREKURTSOA jarri ahal izango da, ebazpena eman duen
organoan, HILABETEKO epean, jakinarazpen hau jaso eta
biharamunetik aurrera zenbatzen hasita.
Hori guztia, zure eskubideak babesteko egoki irizten dituzun

egintza edo errekurtsoak aurkezteari kalterik egin gabe.
Behin-behineko idazkaria naizen honen aurrean, Alkate jaunak .,

agindu eta sinatzen duela agintzen dut.

"Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la 
unidad de ejecución UER.3-San Miguel" 
El Alcalde-Presidente, mediante resolución nº 964, de 21 de 
noviembre de 2018, ha resuelto lo siguiente: 
PRIMERO.-Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización 

de la unidad de ejecución UER.3-San Miguel, elaborado por la 
mercantil TRION Planes y servicios SLP, representado por el 
arquitecto don David Jorge caballero, presentado por don 
Andoni Ochoa Larringan, en representación de la Junta de 
Concertación de la Unidad de Ejecución UER.3-San Miguel, 
con las modificaciones resultantes de las correcciones 
realizadas al Proyecto aprobado inicialmente. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial ·de 
Bizkaia y en dos de los diarios de mayor circulación del 
Territorio Histórico. Encontrándose asimismo a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
https://www.iurreta.eus. 

TERCERO.- Notificar la presente resolución a don Andoni Ochoa 
Larringan, en representación de la Junta de Concertación de la 
Unidad de Ejecución UER.3-San Miguel. 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
Contra el citado acto expreso, que es definitivo !ln vía adminis

trativa, se podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifica
ción, RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo que corresponda, a 
tenor de lo establecido en los Arts. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa. 
No obstante, con carácter potestativo y previo al Recurso 

Contencioso-Administrativo señalado en el párrafo anterior, 
contra la resolución expresa gue se le notifica, se podrá interpo
ner RECURSO DE REPOSICION, ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de UN MES que se contará desde el día 
siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notifica
ción. 
Todo ello, sin periuicio de cualquier otra acción o recurso que 

se estime oportuno interponer para la mejor defensa de sus 
derechos. 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, ante mí, la Secretaria accidental, 
lo que doy fe. 
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